
 

 

 

 
 

 
IMPARTICIÓN DE LA FORMACIÓN MÍNIMA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA LOS 

TRABAJADORES DEL SECTOR METAL QUE NO TRABAJAN EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (2 

LOTES) 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 

continuación los motivos relativos a la insuficiencia de  medios disponibles para cubrir las necesidades que 

se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

 

El objeto del contrato consiste en la realización de acciones formativas para la impartición, en 

modalidad presencial, de la formación mínima en prevención de riesgos laborales para los trabajadores del 

Sector Metal cuya actividad no se realiza en obras en obras de construcción, tal y como se prevé en el 

artículo 88 del II Convenio colectivo estatal de la industria, la tecnología y los servicios del sector del metal, 

siempre y cuando desarrollen su actividad en centros de trabajo que se encuentren ubicados en el ámbito 

territorial de la Comunidad de Madrid, dado que este Organismo al no estar homologado no cumple con los 

requisitos exigidos anteriormente, no es posible impartir esta formación con personal adscrito al mismo, 

además de no contar con los medios personales suficientes para llevar a cabo esta actuación. 

 

EL GERENTE DEL I.R.S.S.T. 
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